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NOTA PUNTO «A» 

De: Comité de Representantes Permanentes (1.ª parte) 

A: Consejo  

N.º doc. prec.: 6086/1/22 REV 1 

Asunto: DECISIÓN DEL CONSEJO por la que se nombra a los miembros titulares 
y suplentes del Comité Consultivo para la Seguridad y la Salud en el 
Trabajo 

  

1. El mandato de los miembros titulares y suplentes del Comité Consultivo para la Seguridad y 

la Salud en el Trabajo expirará el 28 de febrero de 2022. 

2. De conformidad con los artículos 3 y 4 de la Decisión 2003/C 218/01 del Consejo, de 22 de 

julio de 2003, relativa a la creación de un Comité Consultivo para la Seguridad y la Salud en 

el Trabajo, los miembros titulares y suplentes son nombrados por el Consejo por un período 

de tres años. 

3. Con anterioridad al 16 de febrero, la Secretaría del Consejo había recibido la lista de 

nombramientos de los miembros titulares y suplentes del Comité Consultivo para la 

Seguridad y la Salud en el Trabajo renovado, que se recoge en el proyecto de Decisión del 

Consejo que figura en el documento 5379/1/22 REV 1. 
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4. Antes de la reunión del Coreper del 16 de febrero de 2022, se informó a las delegaciones de 

que la lista de miembros titulares y suplentes del Comité Consultivo renovado estaría sujeta a 

posibles adiciones. El 16 de febrero, el Coreper acordó recomendar al Consejo que adoptara la 

Decisión, entendiéndose que podrían añadirse más nombres antes de la sesión del Consejo. 

5. La lista actualizada de nombramientos del Comité Consultivo para la Seguridad y la Salud en 

el Trabajo renovado recibida por la Secretaría del Consejo figura en el 

documento 5379/2/22 REV 2. 

6. Por consiguiente, se ruega al Consejo que: 

a) adopte, como punto «A» del orden del día, la Decisión del Consejo por la que se 

nombra a los miembros titulares y suplentes del Comité Consultivo para la Seguridad 

y la Salud en el Trabajo (5379/2/22 REV 2); y 

b) disponga que la Decisión se publique a efectos de información en el Diario Oficial de 

la Unión Europea. 
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